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REFERENCIA: Rad. DADEP No. 20254000007652 del 16/01/2025 
 
ASUNTO: Proposición No. 012 de 2025 – Tema: migración 
 
 

Respetado doctor Bello, reciba un cordial saludo.  
 

En desarrollo de la proposición 012 de 2025, del asunto de la referencia, efectuada por el 
Honorable Concejal Juan Daniel Oviedo en calidad de integrante de la bancada Con Toda por 
Bogotá, este Departamento Administrativo remite respuesta en los siguientes términos: 
 

1. ¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsables acciones 
(actividades, proyectos, planes, programas, instrumentos) específicamente orientadas a 
atender a la población migrante en Bogotá? 
 
2. ¿Dichas acciones están orientadas a migrantes internos o externos? ¿ a quienes 
específicamente? 
 
4.   Por favor Informe, respecto de cada una de las acciones señaladas en respuesta a la 
         pregunta No. 1  

 
-La entidad responsable (líder) 
-Las otras entidades distritales que intervienen en su ejecución (de su sector o de otro) 
  y su responsabilidad específica, tarea o función frente a la actividad en cuestión 
 -El objetivo o propósito 
 -La descripción (breve) 
 -La población objeto ( por ciclo de vida, genero, orientación sexual, condición           
socioeconómica, actividad etc.) 
-La metas 2024, 2025, 2026 y 2027. 

 
En cuanto a los numerales 1, 2 y 4. 

 
Respuesta: si, el sector administrativo al cual pertenece la Defensoría del Espacio Público, que 
corresponde a Gobierno, desarrolla acciones orientadas a atender a la población migrante, las 



 
 

 

cuales son acompañadas por este Departamento Administrativo en el marco de nuestra 
misionalidad y competencias. Las precisiones sobre el tipo de acciones adelantadas, la puede 
ofrecer la Secretaría de Gobierno en el marco de sus competencias. 
 
Se aclara que, en relación con la Defensoría del Espacio Público, esta es una entidad que opera 
conforme a las funciones y competencias establecidas en el Acuerdo 18 de 1999. Esta es una 
entidad de carácter técnico, no cuenta con atribuciones policivas adicionales más allá de las 
definidas en los artículos 10 y 17 del Acuerdo 735 de 2019, que regulan la segunda instancia en 
algunos casos establecidos por la Ley 1801 de 2016. Por lo tanto, la Defensoría se dedica a 
ofrecer asesoría jurídica y técnica, así como a certificar la calidad de los predios en el inventario 
de la propiedad inmobiliaria distrital, de manera que las acciones que adelanta la Secretaría de 
Gobierno en relación con la población migrante que involucran este tipo de asesoría son 
complementadas en cada caso que se recibe la correspondiente solicitud, así como apoyadas 
por el equipo de defensores del espacio público para los casos en que se requiere de apoyo en 
calle. 
 
Uno de los campos de trabajo en los que este Departamento Administrativo apoya a la 
Secretaría de Gobierno está relacionado con la ocupación indebida del espacio público. En el 
marco de nuestras competencias se gestionan de manera integral las dinámicas asociadas a las 
ventas informales, reconociendo que en estas actividades puede participar una población 
diversa, incluida potencialmente la población migrante. Para ello, a través de los operativos de 
recuperación de espacio público convocados por los alcaldes locales, en coordinación con la 
Secretaría de Gobierno, con los defensores del espacio público se trabaja en la socialización de 
la normativa vigente, en el diseño de lineamientos para promover el uso sostenible del espacio 
público y en la vinculación de estas actividades a las regulaciones de aprovechamiento 
económico, contribuyendo así a la organización y equilibrio en el uso del espacio público. 
 
En el contexto de lo descrito anteriormente, podemos informar que, en relación con la atención 
a los fenómenos migratorios que afectan al Distrito Capital, nuestra labor es complementaria a 
la de la Secretaría de Gobierno partiendo de entender que la concepción misma del espacio 
público distrital parte de un criterio de inclusión en el que las minorías, incluyendo a la 
población migrante que discurre, se aloja y obtiene algún tipo de aprovechamiento sobre los 
elementos que lo conforman es tenida en cuenta. Esto no implica que contemos con programas 
o acciones específicas relacionadas con la solicitud de información recibida. 
 
3. ¿Cuál es el enfoque conceptual desde el que se aborda la migración en el sector 
administrativo del que usted es responsable? 
 
 6. ¿Cuál es la información con base en la cual el sector diseño la actividad? Y ¿ cuál la fuente 
de dicha información? (por favor anexe los datos)  
 
En cuanto a los numerales 3 y 6 
 
Respuesta: tal como se comentó en la respuesta anterior, esta Defensoría está adscrita al sector 
de Gobierno al cual complementa en las acciones que adelanta en relación con la población 
migrante. El desarrollo de estas acciones en espacio público cuenta generalmente con 
información de soporte sobre las características de la población migrante que es suministrada 
por la Secretaría de Integración Social, de manera que en los diagnósticos que realiza la entidad 



 
 

 

sobre problemáticas localizadas relacionadas con el espacio público se soportan en información 
secundaria. 
 
En este contexto, se precisa que es la Secretaría de Integración Social a quien corresponde 
brindar atención a la población migrante de conformidad con el Decreto 600 de 2023 y que es 
la Secretaría Distrital de Gobierno quien tiene a su cargo la política pública de acogida, inclusión 
y desarrollo para las y los nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá D.C. 
2023- 2035, de manera que estas son las fuentes que utiliza este Departamento Administrativo 
en temas del espacio público relacionados con la población migrante. 
 
5. ¿Trabaja el sector del que usted es responsable con el gobierno nacional para la 
articulación de acciones de atención a la población migrante? (describa brevemente) 

 
Respuesta: sobre el particular corresponde a la Secretaría de Gobierno y Secretaría de 
Integración Social, liderar los asuntos de articulación con el gobierno nacional relativos a la 
integración de la población migrante. 
 
No obstante, informamos nuestra total disposición de realizar acompañamiento para este tipo 
de acciones en el marco de nuestra misionalidad y competencias.  

 
Atentamente,  

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ  
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
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